
Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.87/2008.- 
 

Vista: La solicitud de la Honorable Regidora Nubia Suazo,  en el sentido de que sea 
declarado  Huésped Distinguido de la Ciudad de Santo Domingo, Dr. Fernando Alonso 
Rayneri. 

  
 Visto: El informe de la Comisión de Cultura. 
 
Considerando: Que el Dr. Fernando Alonso Rayneri, Doctor Honoris Causa de la 

Universidad de Arte de Cuba y de la Universidad Autónoma de Nuevo León, en México 
 
Considerando: Que el Dr. Fernando Alonso Rayneri., creador  de la Escuela Cubana 

de Ballet, ostenta, premios nacionales de danza y enseñanza artística, la Orden Feliz Varela, 
máxima distinción cultural en Cuba y otos premios más. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Declarar como al efecto declara,  al Dr. Fernando Alonso Rayneri, 

Huésped Distinguido de la Ciudad de Santo Domingo, por lo antes mencionado, además 
de su contribución a la Teoría Pedagogía y por se una de las mas prestigiosas figuras de 
la danza del mundo. 

  
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 

Municipal,  para su ejecución. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince (15) 
días del mes de Octubre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 


